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PREOÍO8 Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

Wi , TrteMltt, 7,501»!.; Mmt», 15; rái, 30
ümzjüie. » 12 » » 22,50 » 45

eueorjpoieaei •• eolloitiiHía en le Adoxinlrtriiclda 
fiel BOLBTtN OmcTJU., sita en el Heipltxl de Mr*. 8e- 
fim de Sraoia, calle de Ramón y Cajal núm. ¡19.

lew de fuera pcdr&n haceree ••emitiendo el importe 
GM IdbranBfc. Giro po*tx! ó Letra do fé^il cobro.

I«oe Ayantenoiontor. vi anón obligado» al pago üo 1» 
oneorípofón. (Mte en adelantado.
Lm onrtat que contengan valorea deberán ir oertifi- 

euÉaa y dirigidaa á nombre del Administrador.
Loa númeror que ae reolamen deanuée de tranrourri- 

üoe cuatro dina .desde au.publioa«ion, eólo se nervirán 
Efi pMolo de venta, o «en a a« céntimos lo* del ano 
eorriaate y a eo loa de antenoree.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
__________

«Oleacs® eadbrxtl imo® per palabra. Al oririM 
Mompañará u e  «ello móvil de BO oéntimoe por oae» la 
•erojon.

Loe anuncio* obligados al pago, nólo ee insorterAa 
pravdó abono o cuando haya peraona en la capital que 
reeponúa de éet®.

Las inaoroionea se solicitarán del Exorno. Sr. Gobee* 
nadór, por ofició.

A todo.recibo de anuncio acompañará un ejemylm 
■ ¿el Bo l bt íh  réepeotiVo oomo comprobante, siendo de 

pagólor. d'oraáft que no pidan.
Tampoco tienen derecho más que & un solo ejemplar, 

' que se solicitaré, en el oficio de remisión del original, 
- los centros oficiales.

El Bo l ís t íh  OviciiXt se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.

BOLETIN CECIAL
DE U PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINÓOS

Las leyes obligan en la Pbninsula, islas adyaaenta», Oanwrtas y te- * 
rrltoilOe de Africa sujetos a la legislactón peninsular, a loe veinte días í 
«a su promulgación, si sn ell*« no se dispusieso otra cosa. (Código V 
efvll). * . 4

Las dlfíposicionee del Gobierno son obligatorias para la capital de y 
nróvincia desde que se publican oficialmente en e’Ja, y desde cuatro ¿ 
»:ira deenuée uara Jog demák pueblos de la raínme próvindía. y
■W.i ' V -i yu ineu ...-¿l is .. . i—'-ü ......... i’. rw

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina pona Victoria Eugenia, y SS AA. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
la Augusta Real familia. ■ .

(Gaceta 7 diciembre 1919).

SECCION CUARTA

IneHria ie Euinh di h parám di Zan;ui.
El Recaudador provincial, en uso de las atribucio

nes que le concede el artículo 18 de la Instrucción de 
26 de abril de 1900, ha tenido a bien nombrar Recau
dador auxiliar para el cobro de contribuciones e im
puestos en la 4.a zona de la capital, a D. Pedro García 
Velázquez. ■ • ■

Lo que se pone en conocimiento de las Autoridades 
y contribuyentes en general.

Zaragoza, 5 de diciembre de 1919. — El Tesorero 
de Hacienda, Tomás Gómez.

D. Mariano Trompa Gario, Recaudador subalterno de la 
zona primera de Pina de Ebro;
Hago saber: Que en el expediente que mfe hallo instru

yendo por débitos de la contribución y años que a conti- 
luaeión se expresan, se ha dictado la siguiente

<Prooidencia.—En,virtud de las atribuciones que me es
tán conferidas y con arreglo a lo dispuesto en el art. 148 do 
la Instrucción de 26 de abril de 1900, considerando de suma 
conveniencia para los intereses del Tesoro público la acu
mulación de loa débitos que por diferentes años tienen loa 
•ontribuyentes relacionados, se acumulan las cuotas indi

Inmediatamente que los aefloree Alcaldes y Becretarlos reciban arte 
Bo l bt ík  OFTCIAL, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitie *e 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del eigolente.

Los SreB. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad de conservar los números de este Bo l r t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernaoión, que deberá verificarse al final 
de cada semestre. • ,

cadas al expediente que se sigue por el débito más antiguo» 
considerándose apremiadas dichas cuotas en igual grado en 
que se encuentran las del primer año, y para realizar el total 
descubierto,: se ampliarán los embargos, caso necesario, 
según el resultado qtie ofrezca la liquidación.

Y hallándose comprendidos entre los deudores a quienes 
se refiere la anterior providencia los que a continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido indagarse, se les 
notifica por medio de la presente, que por duplicado se re
mite a la Tesorería de Hacienda para su inserción en el 
Bo l b t íñ  Of ic ia l  de la provincia y en la Gaceta de Madrid» 
entregándose también un ejemplar en la Alcaldía para que 
sea fijado en los sitios de costumbre.

Mone grillo.
Urbáixa.—Tercer trimestre de 1919.

Miguel Aznar, r,77 pesetas.
Nicolás Jimcnez, 5‘74.

Pina, 26 de octubre de 1919. — El recaudador, Mariano 
Tremps.

Administración .de CGnbibráee,^ la provincia de Zaragosa.

Minas.
Aunque se ha notificado individualmente a los 

dueños de concesiones mineras en esta provincia, cuyo 
domicilio está registrado, la necesidad de que efectúen 
el canon de superficie antes de 3i de diciembre del 
año corriente y que de no verificarlo quedarán incursos 
en la caducidad de la concesión, según preceptúa la 
ley de 2^ de diciembre de 1910, se recuerda por medio 
de la presente circular dicho precepto, que continua 
vigente en toda su integridad, sin modificación ningu
na, a todos los dueños de concesiones en general y 
especialmente a los comprendidos en la relación que se 
inserta a continuación, que por ignorarse su domicilio 
son notificados por medio de este periódico oficial, de 
conformidad con lo prevenido en el artículo 6.°, párrafo 
segundo del Real decreto de 11 de septiembre de 1912.

Zaragoza, 29 de noviembre de 1919. — Mariano 
Claver Pérez.
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SECCIÓN QUINTA

s DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

3 3

mO
9

M
§
§

D. Angel Jimeno Conchillos, Ingeniero Jefe interino 
del distrito minero de Zaragoza;

, Hago saber: Que por decreto del Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia se ha admitido, con fecha de hoy, 
a D. José Bringola, vecino de Zaragoza, una solicitud 
que ha presentado en 3 de los corrientes pidiendo la 
concesión de seis pertenencias para una mina de sal 
gemma con el nombre de «San José», núm. i.53i , 
sita en el término de Remolinos, paraje llamado Ba
rranco del Abejar.

La designación de este registro se hace por el intere
sado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida la segunda estaca de 
la mina «La Fortuna» y desde dicho punto se medi
rán al S. 4° E. 3oo metros y se colocará la i.B estaca; 
desde esta al E. 4° N. se medirán 200 metros y 2.*; 
desde esta al N. 40 O. se medirán 3oo metros y 3?; 
desde esta al O. 40 S. se medirán 200 metros y se lle- 
f¡ará al punto de partida, cerrándose el perímetro de 
as seis pertenencias solicitadas. Todos los rumbos es

tán referidos al norte magnético y se desea el inteste 
por el norte con la mina «La Fortuna» y por los de
más rumbos linda con terreno común.

Lo que de orden del Sr. Gobernador se anuncia al 
público, para que la persona o personas que se creyesen 
perjudicadas por la concesión de este registro, hagan 0 
las reclamaciones oportunas, dentro del plazo impro
rrogable de treinta días, fijado por la Real orden de 27 
de agosto de 1918.

Zaragoza,¡6 de diciembre de 1919.—Angel Jimeno.

SECCIÓN DE ESTADÍSTICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

o

DATOS DE LA PROVINCIA - OCTUBRE DE 1919.

Estadíitica del movimiento natural de la poMación.

:)r.

Población .. 475.375

Absoluto....

Por 1.000 ha- 
bitantea...

Vivos ..........

NÚMERO DE HECHOS 
( Nacimientos (*)...........  
j Defunciones (a)...........  
( Matrimonios...............  
í Natalidad (8)................ 
, Mortalidad (*).............  
( Nupcialidad.................

NÚMERO DE NACIDOS 
i Varones.....................

/ Hembras.............. ..
í Legítimos....................

1.382 
757 
545
2'01 
1*59
F15

707 
675

1.343 
t2i
18

Vivo» .......... ¡ Ilegítimos.......... . . ..
( Expósitos....,............

1.382

Muertos ....

Varones ....

1 Legítimos....................
Ilegítimos....................

( Expópitps...................
NÚMERO DE FALLECIDOS

33
1
4

C1)
406
RR1

38

Hembras ...
Menores de & años.;............................... 236
De 5 y más años..................................... 521
En hospitales j casas de salud........ 43
En otros establecimientos benéficos ... 15

CAUSAS DE 1AS DEFUNCIONBS
Fiebre tifoidea (tifo abdominal).............................
Tifo exantemático................................... . ...............

0

Fiebre intermitente y caquexia palúdica
Viruela....’, .17................;....................... 3

8

1

£
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Sarampión.................................................................
Escarlatina............................. . .............................. .
Coqueluche................................................................
Difteria y Crup..........................................................
Gripe............... .........................................................
Cólera asiático..........................................................
Cólera nostraa...................................... ....................
Otras enfermedades epidémicas.............................
Tuberculosis de los pulmones.................................
Tuberculosis de las meninges.................................
Otras tuberculosis....................................................
Cáncer y otros tumores malignos.........................
Meningitis simple....................................................
Hemorragia y reblandecimiento cerebrales..........
Enfermedades orgánicas del corazón.....................
Bronquitis aguda........ ..............................................
Bronquitis crónica.......................................... ... ... .
Neumonía ...............................................................
Otras enfermedades del aparato respiratorio (ex

cepto la tisis) .. ............................................'........
Afecciones del estómago (excepto el cáncer)..,..
Diarrea y enteritis (menores de dos años)............
Apptylicitis y Tiflitis..............................................
Hernias, obstrucciones intestinales......................
Cirrosis del hígado ......................... ........................
Nefritis aguda y mal de Bright.............................
Tumorep no cancerosos y otras enfermedades de 
, los órganos genitales de la mujer............  

Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis 
puerperales)........................................................

Otros accidentes puerperales......... ........................  
Debilidad congénita y vicios de conformación ... 
Senilidad.................................................................
Muertes violentas (excepto el suicidio).................  
Suicidios ...................................................................  
Otras enfermedades.......... . . ....................................  
Enfermedades desconocidas o mal definidas .....

4
3 
»
4

11

4 
45

1
14
26 
25
38 
62 
24
21
13

55
5

61
1
8
6

35

1

9
1

42
41
17
2

166

To t a l ................................... 757

Zaragoza, 26 de noviembre de 1919.-—El Jefe de Estadís
tica, Pedro L. Basail.

(1) No se incluyen los nacidos muertos.
Son nacidos muertos loe que nacen ya muertos y loe que ▼iven 

menos de veinticuatro horas, 
J2) No se incluyen las defunciones de los nacidos muertos.

B) Este coeficiente se refiere a loa nacidos vivos.
1) . También se ha presoindido de ips nacidos muertos para calcular 
a relación.

(5 ) No se incluyen los nacHos muertos.

SECCIÓN SEXTA
Aguarón.

El proyecto de presupuesto municipal para el año
*920-2!, se halla de manifiesto, en la secretaría del 
Ayuntamiento, por espacio de quince días, durante los 
cuales pueden presentarse las reclamaciones que crean 
convenientes. >' ' '

Aguarón, 4 de diciembre de 1919. — El Alcalde, 
Tomás Bened.

’ ' :: Arándiga,
Se halla de manifiesto, por término de quince días 

hábiles, el presupuesto municipal extraordinario for
jado por esta Corporación al objeto de reclamaciones.

. Arándiga, 4 de diciembre de 1919.—El Alcalde ejer
ciente, Juan Trasobores.

Atea.
Aprobado por el Ayuntamiento de mi presidencia el 

Presupuesto municipal ordinarip para el ejercicio de 
192o-.21, queda expuesto al público, por el plazo de 
Suince días, al objeto de que los vecinos y entidades 
^Ueresadqs puedan examinarlo y formular las reclama- 
C1Qpes que crean oportunas.

Atea, 3 de diciembre de 1919. — En funciones de 
Alcalde, Francisco Lorente.

Bagüés.
El proyecto del presupuesto ordinario de este Muni

cipio, para el año económico de 1920-21 se halla ex
puesto al público, por término de quince días,' en al 
secretaría del Ayuntamiento, a los efectos reglamen
tarios. ■

, Bagüés, 2 de diciembre de 1919.—El Alcalde, Vir
gilio Labarta.

Bordalba.
A los efectos de reclamación, se halla expuesto al 

público, en la secretaría, el presupuesto municipal de 
1920-21, del 1 al i5 del actual, ambos inclusive, toda 
vez que se halla confeccionado y aprobado por la 
Junta municipal.

También queda acotada la Casa de la Dehesilla, por 
espacio de cinco años, o sea desde esta fecha al 9 de 
septiembre de 1924.

Lo que se hace saber por medio del presente para 
general conocimiento. '

Bprdalba, a 1 de diciembre de 1919.—El Alcalde, 
Ramón Remacha.

Borja.
Queda expuesto al público, en la secretaría del 

Ayuntamiento de esta ciudad, el presupuesto ordinario 
para el año económico de 1920-21, por quince días, al 
objeto de reclamaciones.
, Borja, 4 de diciembre de 1919.—El Alcalde, Zaca

rías Puyuelo.
Escatrón.

El proyecto de presupuesto municipal ordinario de 
este Ayuntamiento, para el ejercicio de 1920-21, se 
hallará expuesto al público, por quince días, en la se
cretaría de la Corporación.

Eácátrón, 3 de diciembre de 1919. — El Alcaldé, 
Fausto Román.

Godojos.
El repartimiento general en sus dos partes personal 

y real, formado para el año de 1919-20, con arreglo al 
Real decreto de n de septiembre de 1918, se hallará 
expuesto al público, en la secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince días, a contar desde la 
inserción del presente en el Bo l s t ín  Of ic ia l , durante 
cuyo plazo podhán examinarlo los contribuyentes o 
entidades comprendidas en el mismo y presentar las 
reclamaciones ajustándose para ello a lo que determi
na el párrafo 2.0 del artículo 96 del mentado Real 
decreto. ¡ ...

Godojos, 4 de diciembre de 1919.—El Alcalde, Ra
fael Castejón.

, < La Zaida.
El proyecto de presupuesto municipal ordinario de 

este pueblo, formado para el ejercicio de 1920-21, se ha
lla expuesto al público, por quince días, en la secretaría 
del Ayuntamiento, para oír reclamaciones.

La Zaida, i.® de diciembre de 1919.— El Alcalde, 
Antonio Monforte.

• * *
Para que la Junta del repartimiento general y Co

misión de evaluación que han de funcionar para el 
ejercicio de 1920-21 puedan realizar su misión en la 
forma más equitariva posible, requiero a todos los veci
nos y contribuyentes de este término, así como a todas 
las personas y entidades que perciban sueldos, rentas y 
utilidades por cualquier concepto, e igualmente a todas 
las empresas que obtengan algún rendimiento agrícola, 
minero, industrial o comercial, se sirvan presentar en 
esta Alcaldía, por todo el tiempo que resta del presen
te mes, declaración jurada de cuantos rendimientos 
de origen real obtengan; pues de no verificarlo o los 
que se presenten adolecieren de inexactitud, el contri
buyente infractor vendrá obligado a indemnizar al 
Ayuntamiento del os gastos de investigación e icurrirán
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en las responsabilidades que señala el Real decreto 
de 11 de septiembre de 1918.

La Zaidai.°de diciembre de 1919. — El Alcalde, 
Antonio Monforte.

Torrehermosa.
Formado el proyecto de presupuesto municipal Or

dinario para este Municipio y año de 1920-21, queda 
expuesto en la secretaría de este Ayuntamiento, por 
tiempo de quince días, a los, efectos de la ley Muni- 
' Torrehermosa, 1 de diciembre de 1919.—El Alcal

de, Manuel Lázaro.
Utebo.

El proyecto de presupuesto municipal ordinario de 
este Ayuntamiento, para el próximo ejercicio econó
mico de 1920-21,86 hallará expuesto al público, en 
secretaría del mismo, por espacio de quince días, al 
objeto de oir reclamaciones. "' .

Utebo, 3o de noviembre de 1919.—El Alcalde, Ga
briel Cebrián. • • ' ‘

Vetilla de Ebro.
Formado el proyecto dél presupuesto ordinario de 

este Municipio para el ejercicio de 1920-21, se halla 
de manifiesto al público, por término de quince días, a 
fin de que pueda ser examinado por todo vecino y 
producir las reclamaciones que estimen pertinentes.

Velilla de Ebro, 2 de diciembre de 1919.—El AlcaL | 
de, Joaquín Continente.'

Villanueva de GAllego.
Por tiempo de quince días queda expuesto al públi

co, en la secretaría dé este Ayuntamiento, el proyecto 
del presupuesto municipal ordinario para el próximo i 
año 1920-21 a los efectos de reclamación. |

Villanueva de Gallego, 3o de noviembre de 1919.— 
El Alcalde, P. O., Hipólito Lafuente.

Villanueva del Huerva.
El proyecto del presupuesto ordinario, formado pa

ra el próximo año 1920-21, permanecerá expuesto al 
público en la secretaría de este Ayuntamiento, por el 
tiempo reglamentario.

. Villanueva del Huerva, 1 de diciembre de ¡919.— 
El Alcalde, Pedro P. Gascón.

Zuera. . ■ ■ 1
Formado el presupuesto municipal ordinario de es

ta villa para el año económico de 1920 a 1921, estará 
expuesto al público, en la secretaría del Ayuntamiento 
por espacio de quince días, contados desde el en que 
aparezca inserto este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, a los efectos prevenidos en la ley muni
cipal vigente. '

Zuera, 1 de diciembre de, 1919.—El Alcalde, Ge
rardo Mené.

SECCIÓN SÉPTICA

DE JUSTICIA

Bfli'o aioercibimienlo de ser declarados rebeldes y de t-ncwrtr 
w las demás responsabilidades legales, de no preswlarse los 
procesados que a continuación se expresan, en el plaso que 
se les fija a contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico oficial y ante el Juez o Tribunal que se 
scüala, se les cita, llama y emplaza, encargándose a todas 
las Autoridades y A gentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición de dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los ar- 
¡ículos 612 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, *56 
del Código de Justicia Militar y de la Uy de Enjuicia
miento de Marina Militar.

DE LA CRUZ EXPOSITO, Concepción; de uno& 
treinta y cuatro años, gitana, cuyo actual paradero se 
ignora; comparecerá, en el término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción de Ateca, para su ingreso 
en la prisión presentiva del partido, por haberlo acor
dado así en causa que contra la misma se siguió sobre 
estafa y tenencia de útiles para el robo.

MARTÍN LÓPEZ, Fernando; natural de Padrón, 
de estado soltero, profesión escribiente, de diez y ocho 
años, hijo de Clemente y .de Josefa;, domiciliado últi
mamente en Alagón; procesado por estafa; comparece
rá, en término de diez días, en el Juzgado de instruc
ción del distrito de San Pablo de Zaragoza, para noti
ficarle la sentencia dictada por la Superioridad e ingre
sar en la cárcel a cumplir la pena de cuatro meses y 
un día de arresto mayor.

TAPIA SALAS, Pedro, hijo de Pascual y de Car” 
men, natural de Quinto, de estado soltero, de profesión 
jornalero, de veintitrés años de edad; domiciliado últi
mamente en Quinto; procesado por falta grave, de de
serción; comparecerá, en término de treinta días, ante 
el Comandante Juez instiuctor del regimiento de In
fantería Aragón, número veintiuno, D. José Toledo 
García, de guarnición en esta plaza.

Zaragoza, veintiocho de noviembre de mil novecien
tos diez y nueve.—José Toledo.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Caspe. - 0 ’i:
D. Gregorio Burgués y Foz, Juez de primera instanciá 

de Caspe; .
Hago saber: Que para pago de lás responsabilidades 

impuestas a José Rafales, por confección de hormigue
ros en el monte Val de Batea, del pueblo de Nonaspe,. 
se sacan a la venta en pública tercera subasta, sin su
jeción a tipo y demás condiciones de las anteriores, las 
fincas que se describen en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, número doscientos treinta y seis, del cinco 
de octubre último, ,

El remate se celebrará en la Sala-audiencia de este 
Juzgado el día veintidós del actual, a las diez.

Dado en Caspe, a dos de diciembre del mil nove
cientos diez y nueve. — Gregorio Burgués y Foz. — 
Cándido Mola.

Sigíienza.
Edicto. t

, Por virtud del presente, ruego y encargo a todos los 
Agentes de la Policía judicial, procedan a la busca y 
ocupación de los efectos que a continuación se reseñan,, 
los cuales fueron sustraídos el día veintiocho de no
viembre último, sobre las tres horas, a D. Julio Macho 
Huarte, domiciliado en Madrid,, cuando viajaba en el 
tren correo de Barcelona a Madrid, entre las estaciones 
de Calatayud y Sigüenza, deteniendo a los ilegítimos 
poseedores, pues así lo tengo acordado en el sumario 
que bajo el número cuarenta y nueve del año actual se 
instruye por el delito de hurto.

Señas de los efectos sustraídos.
Una cartera de piel de cocodrilo, encarnada, con 

cantoneras e iniciales de oro J. M. enlazadas, conte
niendo setenta y cinco pesetas en tres billetes de vein
ticinco, la segunda décima parte del billete de la lotería 
de Navidad, núm. 27.867; y sü cédula personal, un 
ecarnet militar y vatios documentos, y un reloj de oro 
extraplano, marca «Zcnith».

Sigüenza, dos de diciembre de mil novecientos diez 
y nueve. — El Juez de instrucción, Sixto Büllos. — El 
Secretario, Angel Ñuño. *
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Imprenta del Hospicio. ,


